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tt'tlStÓX: Brindar servicios de caLidad con equ¡t¡br¡o entre eI desarrolto humano, económico, socia[, cutturaI y ambienta[, con servidores públicos attamente
competitivos, aplicando innovac¡ón constante para promover e[ desarrotto integraI y sostenible de los habitantes, fortalec¡endo ta identidad comun¡tar¡a a través de

una gestión incLusiva, ef¡c¡ente, transparente y part¡c¡pat¡va, con respeto aI medio ambiente.

DICTAMEN TECNtC0 LEGAL N '071202ó

REFERENCIA: PRoRROGA DE PLAZO DE 35 DÍAS PARA EL CONTRATO DE OBRA N't?/2025 derivado det proceso de ttamado
a PUBLICA NACIONAL N. O2l2025 . ID N. 458509- .PROYECTO DE UNIFICACION DE VEREDAS TRAMO 4 - CON

READECUACI0N YAMPLIACION DE RED PLUVTAL- EIAPA 2 - AD REFERENDUM 2025.', firmado entre la MUNICIPALIDAD DE

LUOUE y [a empresa contratista 'EM CONSTRUCCI0NES."

Luque, l3 de febrero del,2026.-

Señor lntendente Municipat. Dirección de Obras Púbticas Municipates y Unidad 0perativa de Contrataciones:

Me dirijo a usted, en mi carácter de Administrador de contrato designado según RESoLUCIÓN l.M. N" 257712025,de
Íecha1510112025 a objeto de hacer referencia at MEMORANDUM F.O. N" 28n026 de fecha 1310212026, de ta ARO, VANESSA
BENITEZ., Fiscal de 0bras de ta Municipatidad de Luque, referente a ta soticitud de PRORR0GA DE PLAZO DE EJECUCIÓN por
un periodo de 35 días, para eI CONTRATO DE OBRA N' 1712025 derivado det proceso de tl,amado a LICITACIÓN PUBLICA
NACIONAL N' O2l2025 . ID NO 458509. 'PROYECTO DE UNIFICACION DE VEREDAS TRAMO 4 - CON READECUACION Y
AMPLIACION DE RED PLUVIAL- EIAPA 2 - AD REFERENDUM 2025.', firmado entre ta MUNICIPALIDAD DE LU0UE y ta
empresa contratista'EM C0NSÍRUCCIONES.'en fecha 03 de junio det 2025.

Considerando [o expuesto, ta fiscalización del contrato, en su ro[ de encargado det seguimiento técnico de ta
ejecución de tos trabajos det contrato, ha informado a ta administración det contrato que, tuego de verificar ta soticitud y
documentaciones respaldatorias presentadas por la empresa contratista, la misma ha podido concluir que tos trabajos se
han visto interrumpidos debido a tas inctemencias ctimáticas correspondientes a los meses de junio det año 2025 al nes de
enero del año 2026, no siendo este un motivo de atraso imputabte a [a empresa contratista. Así también ta Fiscalización
presenta un cuadro resumen de tos días de afectación según este se detalta a continuación:

MARCO LEGAL

E[ contrato de referencia fue suscrito en base a tos [ineamientos estabtecidos en la LEY 702112022'De Suministro y
Contrataciones Públicas'y demás disposiciones que rigen en [a materia.

Artícuto 84 det Decreto Reglamenta rio N' 9823123 y su actuatización Artículo 107 det Decreto N" 2264\24 de ta Ley N.
7021122 'De Suministro y Contrataciones Púbticas', en ambos casos expres a: "El desplazamiento de ta ejecución
contractual deberá ser equivalente al período durante e! cual el proveedor, consultor o contratista no pudo ejecutar e!
contrato por motivos que no te resultan imputabtes. Cuando se autoricen prórrogas al contrato se debe resguardar que no
se alteres las condiciones de valor por dinero que fueron decisivas para la etección del oferente'.

Aspectos Generales del Contrato - Contratación de obras - estabtece: "C. Plazos. C.2 Prórroga de los ptazos de Ejecución.
Las prórrogas de los plazos de eiecución serán otorgadas en los casos de fuerza mayor previstos en la presente cláusula
contractual o en los casos de inclemencias ctimáticas. De existir siluaciones de fuerza mayor o inclemencias ctimáticas,
los plazos de eiecución del cronograma de obras deberán prorrogarse. Estas prórrogas no serán consideradas como
ampliación de plazos en los tárminos del artículo ó7 de la Ley N'7021/22 'De Suministro y de Contrataciones púbticas,.
Para tos casos en que por inclemencias se prorrogaran los plazos, la misma se regirá por las disposiciones vigentes
relativas a prórroga de plazos".
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VtSlÓX: Entidad reconocida por [a sociedad
procesos, productos y servicios y [a promoción

lvlUN,Cr FALIDA D DE LUüUÉ

de desarro[[o locat, a través de [a innovac¡ón constante de sus
de [a cuLturá

cuttura[, con servidores púbticos competentes y comprometioos. lDirección: Avda. GuiLlermo Leoz esq. pasaie Santa Catatina 2060
Luque fTe[. (+595\ 2! 642-27s,lnterno: 116 | web: www.Luque.gov.py I municipatidad@tuque.com.py I

PERIODO: MES DE JUNIO DEL AÑO 2025 AL MES DE ENERO DEL AÑO 2026
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part¡c¡pación de los ciudadanos, preservando su identidad y patrimonio

DEi rl-E pE p,IAZO§

Lluvias 18
0onsecuencias 17

Trazas/precipitaciones no medibles 0

T0¡Á1-'or PRóRRoGA 35

FEeI{ p t lNfoRMt DEt Fl§cAL t310212026
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MlSlÓN: Br¡ndar serv¡c¡os de catidad con equitibrio entre eI desarrollo humano, económico, sociat, culturaI y ambientat, con servidores públicos attamente

compet¡t¡vos, apticando ¡nnovac¡ón constante para promover e[ desarrotl.o integral y sostenibte de los habitantes, fortalec¡endo La ¡dentidad comun¡tar¡a a través de

una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto aI medio ambiente.

CONCLUSIÓN

En vista a los documentos presentados tates como: soticitud de contratista, registros de precipitaciones emitido por [a
DINAC, copia de libros de obras aprobados, informe det fiscat de obras correspondientes que fueron tomados como base

para [a determinación y posterior dictamen, esta Administración de Contratos no haya objeción a lo soticitado por la
empresa contratista, por to tanto se recomienda otorgar por ttuvias caídas 35 (treinta y c¡nto) días de prórroga, teniendo

en cuenta que las inctemencias climáticas que impiden et cumplimiento de las obl.igaciones dentro det ptazo, otorgan el

derecho a soticitar ta prórroga, y en consecuencia obtener una suspensión det cómputo de los días de afectación.

Es mi dictamen satvo mejor parecer. -
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Admlnis¡rador de Contratos

MUNICIPALIDAD DE LUSUE

IVAN GONZALEZ
Administrador de Contrato
MUNICIPALIOAD DE LUOUE

VlSlÓN: Ent¡dad reconocida por [a sociedad como lnstitución model.o de desarrotlo locaL, a través de ta ¡nnovación constante de sus
procesos, productos y servicios y [a promoción de [a cuttura de La participación de los ciudadanos, preservando su ¡dentidad y patrimon¡o

culturat, con servidores púbLicos competentes y comprometidos. lDirección: Avda. Guitlermo Leoz esq. Pasaje Santa Catal.ina 2060

Luque fTel. (+595) 21 642-215,lnterno:116 | Web: www.Luque.gov.py I municipatidad@tuque.com.py I
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